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DELA TORRE GOYES FARMACUTICA S.A. 

DEGOFAR 

Guayaquil, 26 de Abril del 2017 

Señor 

VICENTE EDUARDO DE LA TORRE OCHOA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

  

o — 

. Me es grato hacerle conocer que en Sesión de Junta General de £ecionistas de la 

compañía DE LA TORRE GOYES FARMACEUTICA S.A. DEGOFAR,, g / ebrada al día de 
hoy, se resolvió elegirlo a usted como PRESIDENTE , de la compañía por el lapso de 

CINCO AÑOS. — ' 
* 

Entre otras atribuciones propias a su-.cargo, a usted le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial, o extrajudicial de la compañía de forma conjuntamente 

con el Gerente General de la misma, al tenor de lo dispuesto en el Articulo décimo 
cuarto de los Estatutos Sociales constantes en la escritura de Constitución de la 

compañía, otorgada el 11 de Octubre del 2010, ante la Notaria decima del Cantón 

Guayaquil, Dra. María Pía lannuzzelli de Velásquez, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón el 19 de Noviembre del mismo año de fojas 124.049 a 124.070, número 

22.148 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 56.605 del Repertorio. 

Atentamente, 

Cc. A. fiana Parra Lozano 

Secretaria AD - Hoc 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE, de la compañía DE LA TORRE GOYES FARMACEUTICA 

S.A. DEGOFAR,, ¡para la cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de 

nacionalidad ECUATORIANA con cedula* 0915195333 y con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil. : 
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VICENTE “EDUARDO DF LA TORRE OCHOA 

C.1.8/091519533-3 , 
Guayaquil, Abril ¡26 del 2017 ; 
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to ORDEN: 22911. 

a REVISADO BOW / o   

  

pres ente Nombramiento" de Presidente, de le: » Compañía DE LA TORRE 
o GOYÉS FARMACEUTICA SAA. _DEGOFAR, a favor.de VICENTE 
“EDUARDO DE LA TORRE: 'OCHOA, «de fojas 26. 294 a 26.297, Registro 
de Nombramientos número: T, 132. o l     

| As OO Pm ' 

E ele 
atrícr “Murillo Torres - 
GISTRO MERCANTIL 

     " Guáyas 2214 harto de 2017 E “«:DEL.CANTON GUAYAQUIL ' 
"DELEGADA 

: La sesponsabilidad sobre la veracidad: y autenticidad de Tos. datos: registrados, es de exclusiva responsabilidad de li o“el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor delo establecido enel. Art 4 de la Ley del Sistema 

. Nacional de Registro de Datos Públicos. . - 

     


